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Villavicencio, 01 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señora 
MARÍA EUGENIA ESTUPIÑAN LEAL 
_____________________________ 
 

 
 

 
Ref. Proceso No:  500013110004-2018-00447-00 

Tipo de Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 Demandante:   LUZ MARY LEÓN GUTIÉRREZ y OTRA 
Demandado: JINNA PAOLA LEÓN ESTUPIÑAN 

   
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha dieciocho 
(18) de febrero del año dos mil veintidós (2022), me permito comunicarle que 
mediante auto del 9 de abril de 2019 se ordenó realizar la prueba de ADN con 
MARÍA EUGENIA ESTUPIÑAN LEAL, en calidad de progenitora de la demandada 
JINNA PAOLA LEÓN ESTUPIÑAN; con las demandantes y con el señor LUIS 
HERNANDO LEÓN GUTIÉRREZ. Por lo tanto, debe comparecer el 18 de marzo de 
2022 a las 9:00 a.m., con el documento de identificación, a las instlaciones del 
Instituto Nacional de Medicina Legal de esta ciudad, a la toma de muestras 
requerida. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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